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Cali, enero 23 de 2023 

 

 

Doctora  

YANETH DUARTE DURAN 

JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  

BARRANCABERMEJA-SANTANDER 

 

Rad.: 2022-313 FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA. 

Demandante: INGRI YULIET PEREZ CESPEDES. 

Demandado: FABIAN DAVID PINTO MARCONI. 

Referencia: Contestación de demanda. 

 

DIANY MARIA MUÑOZ ROMERO , mayor de edad  y vecina de la ciudad de Cali, 

identificada con la cedula de ciudadanía 44152640 expedida en Soledad Atlántico y 

portadora de la Tarjeta Profesional número 155.926 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderada judicial del señor FABIAN DAVID PINTO 

MARCONI, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 1098669424,  

domiciliado y residente en CALI, VALLE respetuosamente procedo a contestar la 

demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, como 

a continuación se indican: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

  

HECHO PRIMERO: Es parcialmente falso, en razón a lo siguiente: 

 

No se entablo ninguna breve relación sentimental solo fue un encuentro donde se 
procreó a la menor ZHARICK DANIELA PINTO PEREZ, 
 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 



 
DIANY M. MUÑOZ ROMERO         
 Abogada Titulada, especialista en derecho de familia.    

 

 
 
       
 

   
T.P 155.926  C. S de la Judicatura 

Contacto: 3007409991  - 3116960543 
E- mail: dmary23@hotmail.com 

 

HECHO TERCERO: Es parcialmente falso, en razón a lo siguiente: 

 

El señor FABIAN DAVID PINTO MARCONI, en cuanto a las obligaciones ha 

cumplido parcialmente sus obligaciones derivadas, ya que en un periodo se 

encontraba desempleado y en busca de oportunidades laborales, ya que la menor 

ZHARICK DANIELA PINTO PEREZ, no es su única obligación si bien mi 

poderdante reconoce que sus deberes como progenitor es propenderle alimentos y 

demás mi poderdante manifiesta que la progenitora de su hija menor ZHARICK 

DANIELA PINTO PEREZ, por mucho tiempo no fue posible obtener contacto 

con ellas. 

  

 

HECHO CUARTO: Es falso, en razón a lo siguiente: 

 

Es importante resaltar que mi poderdante en ningún momento fue su voluntad no 
estar presente en sus obligaciones como padre solo que en esos momentos se 
encontraba en una difícil situación económica, y al perder contacto de su hija menor 
fue su percepción que su hija menor se encontraba en un vínculo familiar 
constituido, y como no tenía ningún contacto ni dirección para lograr comunicación 
con ellas.   
 

HECHO QUINTO: cierto,  

 

HECHOS SEXTO: cierto, 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con lo hechos expuestos, respetuosamente señora Juez, me 

opongo a las pretensiones de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LA PRIMERA: El señor, FABIAN DAVID PINTO MARCONI, no puede 

otorgarle el 50%, debido a que mi poderdante debe suministrarle cuota alimentaria 

a su otra hija  menor AILYN MICHEL PINTO RAPALINO. 

 

El demandado tiene obligaciones personales de otras índoles tales como: velar por 
el bienestar de su señora progenitora ya que enviudo en el año 2021 quedando al 
apoyo de sus hijos, otros gastos como lo son el arriendo, servicios, Tarjeta de crédito 
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saldos que debe cancelar mes a mes, un crédito de libranza por gastos de, 
alimentación, junto a los gastos de movilización para desplazarse a su sitio de 
trabajo. 
 

FRENTE A LA SEGUNDA: me opongo al pago del 50% del subsidio familiar 
mensual y extra por las razones anteriormente expuestas ya que mi poderdante le 
estaría vulnerando a su otra hija menor de edad.  
 
FRENTE A LA TERCERA: POR CUOTAS DE ALIMENTOS NO ME OPONGO, 

siempre y cuando sean ajustadas a derecho y acorde a lo estipulado por su 

señoría, sin vulnerar los derechos de mi otra hija menor ni afectar mi mínimo vital 

para subsistir.  

 

FRENTE A LA CUARTA: ME OPONGO, a que se le condene en costas, mi 

cliente tiene la intención de actuar conforme a derecho y buena fe. 

 

 

 

EXCEPCIONES 

 

 

ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

 

Mi poderdante MEDIDA PROVISIONAL, mi poderdante el señor FABIAN DAVID 
PINTO MARCONI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.669.424 
respetuosamente solicita fijar una cuota provisional de $200.000 mensuales a favor 
de la menor ZHARICK DANIELA PINTO PEREZ, mi poderdante tiene todo el ánimo 
conciliatorio y de lograr un feliz término a este litigio.  
 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
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Solicito, señora Juez que sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta 

las siguientes pruebas: 

 

Documentales 

- Extractos Bancarios. 

- Registro Civil de Nacimiento de Hija Matrimonial. 

 

ANEXOS 

Con la presente contestación de la demanda, anexo: 

- Documentos de pruebas documentales. 

-  

NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE 

INGRI YULIET PEREZ CESPEDES, Dirección Calle 54 # 35 69 Barrio Primero de 

Mayo Barrancabermeja (Quindío), Celular; 3123097163, Correo Electrónico: 

inyupece@hotmail.com 

 

AL DEMANDANDO 

FABIAN DAVID PINTO MARCONI, Celular: 311 452 0368 Correo Electrónico: 

fdavid.pinto@gmail.com 

 

SUSCRITA APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA 

DIANY MARIA MUÑOZ ROMERO, Celular: 3007409991, Correo Electrónico: 

dmary23@hotmail.com. 

 

De la Señora Juez 
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Atentamente. 

 

 

 

DIANY MARIA MUÑOZ ROMERO  

C.C. 44152640 de Soledad Atlántico 

T.P. 155926, del C.S.J. 
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Señor 

JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA – Barrancabermeja / Santander 

E.S.D. 

 

 

Referencia:  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicado N.º:    2022-313 

Demandante:  INGRI YULIET PEREZ CESPEDES   

Demandada:    FABIAN DAVID PINTO MARCONI  

 

 

Asunto: Otorgamiento de Poder  

 

 

FABIAN DAVID PINTO MARCONI, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Cali e identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.098.669.424, por medio del presento escrito me dirijo a usted 

señor juez para comunicarle que he concedido poder especial amplio y suficiente a favor de la 

Doctora. DIANY MARIA MUÑOZ ROMERO, También mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 

Cali, Identificada con C.C 44.152.640 De Soledad Atlántico, Abogada con T.P 155.926 de Consejo 

Superior De La Judicatura, para que, en mi nombre y representación, inicie y lleve hasta su 

terminación DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, que se lleva a favor de mi Menor 

hija ZHARICK DANIELA PINTO PEREZ. 

 

 

Mi apoderada queda facultada para recibir, Transigir, Desistir, Conciliar, Sustituir, conciliar, 

renunciar, reasumir, y en general todas las facultades que le otorga la ley para el cabal cumplimiento 

del mandato. 

Este poder es conferido mediante mensaje de datos enviado el 22 de enero 2023 desde el correo 

dmary23@hotmail.com conforme al art 5 del Decreto 2213 de 2022, Certifico que mi Correo 

electrónico es dmary23@hotmail.com; el cual se encuentra Inscrito en Registro Nacional de 

Abogados.  

 

 

Sírvase, Señor Juez reconocer personería adjetiva al apoderado especial.  

mailto:dmary23@hotmail.com
mailto:dmary23@hotmail.com
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De Usted atentamente,    

____________________ 

FABIAN DAVID PINTO MARCONI  

C.C. 1.098.669.424 De Barrancabermeja   

 

 

Acepto,  

 

------------------------------------- 

DIANY MARIA MUÑOZ ROMERO  

CC 44152640 Soledad Atlántico 

T.P 155926 Consejo Superior de Judicatura 
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RV: CONTESTACION DEMANDA RAD 2023-313

Yuly Andrea Reatiga Nuñez <yreatign@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 8:53

Para: gordilloc@hotmail.com <gordilloc@hotmail.com>
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ANDREA REÁTIGA NÚÑEZ 
Escribiente
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA
Calle 50 No. 8B -35 Oficina 410 - Palacio de Justicia de Barrancabermeja / Te. (7) 622 88
9

De: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Barrancabermeja
<j03prfactobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 23 de enero de 2023 13:44
Para: Yuly Andrea Rea�ga Nuñez <yrea�gn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA RAD 2023-313
 

Cordialmente, 
1516721807963_csj

 
DARYS MILDRE HERNANDEZ BRIÑEZ
Secretaria 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BARRANCABERMEJA
Calle 50 No. 8B -35 Oficina 410 - Palacio de Justicia de Barrancabermeja / Te. (7) 622 88
99 - 316 2233 935

De: Diany Muñoz <Dmary23@hotmail.com>
Enviado: lunes, 23 de enero de 2023 13:34
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Barrancabermeja
<j03prfactobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Diany Muñoz <dmary23@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RAD 2023-313
 
Cordial Saludo 
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A Con�nuación, envió contestación demanda fijación de alimentos 
RAD 2023-313, y adjunto poder para reconocer personería Jurídica.

Cordialmente, 

Diany María muñoz romero
Cedula 44152640 Soledad Atlán�co
T.P 155926 Consejo Superior de la Judicatura 
Teléfono 3007409991


